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OFICIO: SGG/UT/245/2024
Asunto: Respuesta a solicitud
07de mayo de2024

C. ALBERTO PRADILLA.
PRESENTE.-

En respuesta a la solicitud 241230224000128 presentada a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia en esta Unidad el dia 02 de los corrientes, con fundamento en lo dispuesto por el
Articulo 158 de 1a Ley de Transparencia y Acceso a Ia Informacién Pblica del Estado de San Luis
Potosi, se e informa que la Secretaria General de Gobierno no es competente en la materia de lo,
ellodeacuerdo alas facultadesy atribuciones que le fueron conferidas  través del Articulo 32 dela
Ley Orginica de la Administracién Piblica del Estado.

Por otra parte se le hace saber que su peticién pudiera ser atendida por Ia Fiscalia General del
Estado, que cuenta con sitio https:///fscaliaslp.gob.mx/vi/, con domicilio en Eje Vial No.100 Zona
Centro, San Luis Potosi. S.L.P., Codigo Postal 78000, teléfono 444 8113039 extension 1604, correo
institucional utransparencia@fiscaliaslp.gob.mx lo anterior con fundamento en los Articulos I',
2, 4,545 dela Ley Orginica de la Fiscalia General del Estado; 97 del Reglamento Interno de la
Fiscalia General del Estado; asi como 1y 2 del Reglamento en Materia de Servicios Periciales.

Para cualquier inconformidad relacionada con Ia respuesta a su solicitud, tiene un plazo de 15 dias
hibiles para interponer el Recurso de Revision ante la CEGAIP, de acuerdo con lo sefialado en los
Articulos 166 y 167 de 1a Ley e Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de San
Luis Potosi.
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RECURSO DE REVISIÓN 989/2024-2

           RECURSO DE REVISIÓN 989/2024-2

COMISIONADO PONENTE: 
MTRO. JOSÉ ALFREDO SOLIS RAMÍREZ 
SUJETO OBLIGADO:
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí. Acuerdo del Pleno de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, correspondiente a la Sesión Extraordinaria de 19 diecinueve de junio de 2024 dos mil veinticuatro. 
VISTOS, para resolver, los autos del recurso de revisión identificado al rubro; y

R E S U L T A N D O:

I. Solicitud de acceso a la información pública. Según consta en la Plataforma Nacional de Transparencia con folio 241230224000128 el 13 trece de mayo de 2024 dos mil veinticuatro, la Secretaría General de Gobierno, recibió una solicitud de acceso a la información pública en donde se le pidió la información siguiente
: 

“Solicito conocer si existe en el estado un centro de identificación humana, centro de identificación forense, centro de identificación genética, centro de resguardo temporal de restos humanos, centro de inhumación forense, panteón forense o similar. Solicito conocer cuál es la dependencia que se hace cargo de este Solicito conocer desde cuándo está en funcionamiento, cuándo se construyó, cuál fue su presupuesto, cuál fue la dependencia que se hizo cargo del presupuesto, cuántos empleados tiene y cuál es su puesto específico y un inventario del material adquirido en los últimos cinco años, con precio y marca. Por último, solicito conocer cuántos cuerpos/restos humanos se conservan en el centro y cuántas identificaciones se realizaron desde que se puso en marcha.” Sic. 
II. Respuesta a la solicitud de acceso a la información pública. El  07 siete de mayo de 2024 dos mil veinticuatro, sujeto obligado notificó al solicitante, por el mismo medio electrónico, la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública
:

“ADJUNTO RESPUESTA”    
III. Interposición del recurso. El 13 trece de mayo de 2024 dos mil veinticuatro, a través del Sistema de Comunicación con los Sujetos Obligados de la Plataforma Nacional de Transparencia San Luis Potosí, el solicitante de la información interpuso recurso de revisión contra la respuesta, mismo que quedó presentado ante la Oficialía de Partes de esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública el mismo día.

IV. Trámite del recurso de revisión ante esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública. Mediante auto de 14 catorce de mayo de 2024 dos mil veinticuatro, la presidencia de esta Comisión de Transparencia tuvo por recibido el recurso de revisión, por lo que, por razón de turno, tocó conocer a la ponencia del Licenciado José Alfredo Solís Ramírez por lo que se le turnó dicho expediente para que procediera, previo su análisis, a su admisión o desechamiento según fuera el caso.

Al respecto, resulta importante mencionar que a partir del día 1° primero de julio del año 2021 dos mil veintiuno, el H. Pleno de esta Comisión designó  al Licenciado José Alfredo Solis Ramírez, Comisionado adscrito a la ponencia 2 de esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, de conformidad con el artículo 110 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí según su artículo 1°, concatenado con los diversos numerales 4° y 28°, segundo párrafo, así como, por acuerdo  CEGAIP-910/2021.S.E.”, emitido en la Sesión Extraordinaria del primero de julio de dos mil veintiuno, circunstancia que  la Licenciada Rosa María Motilla García, Secretaria de Pleno de este Órgano Colegiado asentó e hizo constar para los efectos legales conducentes. 

 
V. Auto de admisión y trámite. Por proveído de 16 dieciséis de mayo de 2024 dos mil veinticuatro, la unidad de ponencia, acordó en los siguientes términos:

· Admitió a trámite el presente recurso de revisión.

· Tuvo como sujeto obligado a la Secretaría General de Gobierno.
· Se actualizó la hipótesis establecida en la fracción III del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado. 

· Se puso a disposición de las partes el expediente para que en un plazo máximo de 7 siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera –ofrecer pruebas y alegar-.  

· Se le tuvo al recurrente por señalada dirección electrónica para oír notificaciones.

Asimismo, se le requirió al sujeto obligado para que señalaran personas y domicilio para oír y recibir notificaciones, así como para que el servidor público que comparezca a realizar manifestaciones remitiera copia certificada del nombramiento que lo acreditara como tal.

Finalmente, se le hizo saber al recurrente que en términos del artículo 67 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del estado de San Luis Potosí  se encontraba a salvo su derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales. 


VI. Informe sujeto obligado. Por proveído de 03 tres de junio de 2024 dos mil veinticuatro, el ponente del presente asunto tuvo:

· Por recibido oficio SGG/UT/322/2024, recibido en la Oficialía de Partes de esta Comisión el 31 treinta y uno de mayo de 2024 dos mil veinticuatro, signado por el Titular de la Unidad de Trasparencia.
· Por reconocida la personalidad del sujeto obligado.

· Por expresados los argumentos relacionados con el presente asunto.

· Por ofrecidas las pruebas documentales que adjuntó al oficio de cuenta.

Respecto de la parte recurrente, se advirtió que no compareció a formular, manifestaciones, alegatos y/o presentar pruebas que estimara convenientes.


Para concluir, el ponente decretó el cierre de instrucción y procedió a elaborar el proyecto de resolución respectivo.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. Competencia. Esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública es competente para conocer del presente asunto, de acuerdo con los artículos 6, párrafo cuarto, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, fracción III, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 27, primer párrafo, 34, fracciones I y II, 35, fracción I, y 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de este Estado. 

SEGUNDO. Procedencia. El presente recurso de revisión es procedente en términos del artículo 166, 167 y 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado ya que el recurrente se inconforma por la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública por parte del sujeto obligado. 

TERCERO. Oportunidad del recurso. La interposición del escrito inicial del recurso de revisión fue oportuna al presentarse dentro del plazo de quince días a que se refiere el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, como se expone a continuación:

· El 03 tres de mayo de 2024 dos mil veinticuatro, el solicitante de la información fue notificado de la respuesta a su solicitud.

· Por lo tanto, el plazo de los 15 quince días hábiles para interponer el recurso de revisión transcurrió del día 06 seis de mayo de 2024 dos mil veinticuatro al 29 veintinueve del referido mes y año. 

· Siendo inhábiles los días 10 diez, 11 once, 12 doce, 18 dieciocho, 19 diecinueve, 28 veintiocho y 29 veintinueve de mayo de 2024 dos mil veinticuatro, conforme al calendario de actividades aprobado por el pleno de este Organismo.

· Consecuentemente, si el 13 trece de mayo de 2024 dos mil veinticuatro, el recurrente interpuso el citado medio de impugnación ante esta Comisión de Transparencia, resulta claro que es oportuna su presentación.

CUARTO. Certeza del acto reclamado. Es cierto lo que se le reclama al sujeto obligado en virtud de que la solicitud de acceso a la información pública fue dirigida a la Secretaría de que se trata como sujeto obligado de acuerdo al registro de la Plataforma Nacional de Transparencia.   

QUINTO. Causales de improcedencia. No se advierte actualización de alguna causal de improcedencia previstas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia.

SEXTO. Estudio de fondo.

6.1. Agravios. El recurrente expresó como agravio lo siguiente: “…La respuesta no se ajusta a la realidad…” Sic. 
6.1.1 Caso Concreto. Determinar si en el derecho de acceso efectuado en la solicitud de acceso que dio origen al presente recurso, se ajustó a los principios que rigen en materia de transparencia y acceso a la información pública.


6. 1.2. Agravio Infundado.

Ahora, previo al estudio de fondo y con el objeto de lograr claridad en la controversia planteada y en el tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente recordar lo solicitado por el particular:

“Solicito conocer si existe en el estado un centro de identificación humana, centro de identificación forense, centro de identificación genética, centro de resguardo temporal de restos humanos, centro de inhumación forense, panteón forense o similar. Solicito conocer cuál es la dependencia que se hace cargo de este Solicito conocer desde cuándo está en funcionamiento, cuándo se construyó, cuál fue su presupuesto, cuál fue la dependencia que se hizo cargo del presupuesto, cuántos empleados tiene y cuál es su puesto específico y un inventario del material adquirido en los últimos cinco años, con precio y marca. Por último, solicito conocer cuántos cuerpos/restos humanos se conservan en el centro y cuántas identificaciones se realizaron desde que se puso en marcha.” Sic. 
Consecuentemente, el sujeto obligado a través de la Plataforma Nacional de Transparencia notificó la respuesta mediante el siguiente oficio: 
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En vía de alegatos, por conducto de la Unidad de Transparencia el sujeto obligado reiteró su respuesta inicial, defendió a legalidad de su actuar y complementó du respuesta inicial.

Así, por exhaustividad, es preciso indicar que, en relación con el material documental que obra en el expediente y aquellas constancias obtenidas de la Plataforma Nacional de Transparencia, así como de los demás medios autorizados como correo electrónico, este Órgano Colegiado le otorga valor probatorio en virtud de ser expedidas por el sujeto obligado en ejercicio de sus atribuciones, con fundamento en el artículo 74 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información, de conformidad con lo establecido en el artículo 1° de la misma.

Sirve de criterio orientador la tesis aislada de la Segunda Sala de la Suprema Corte de justicia de la Nación, Registro digital: 268431, cuyo rubro es:

“[…] “DOCUMENTOS PUBLICOS, PRUEBA DE.”, DOCUMENTOS PUBLICOS, PRUEBA DE. Si bien es cierto que los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos legalmente afirmados por la autoridad de que aquellos proceden, también lo es que, en caso de estar contradicho su contenido por otras pruebas, su valor queda a la libre apreciación del tribunal, de tal manera que lo hecho constar en un documento público puede ser desvirtuado por otras pruebas que, en concepto, del juzgador, sean plenas para contradecir lo asentado en aquel documento. […]” (sic)

De la anterior se desprende que los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos legalmente afirmados por la autoridad de que aquellos proceden, y su valor queda a la libre apreciación de esta Comisión.

Expuestas las posturas de las partes, en atención al agravio es de precisar que los artículos 18, 19, 20, 54, fracción III y 158, de la Ley de Transparencia establecen que:

“ARTÍCULO 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.”

“ARTÍCULO 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia.”

“ARTÍCULO 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.”

“ARTÍCULO 54. Los sujetos obligados designarán al responsable de la Unidad de Transparencia que tendrá las siguientes funciones: 

III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;”
“ARTÍCULO 158. Cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y, en caso de poderlo determinar, señalar al solicitante el o los sujetos obligados competentes. 

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior”.

De esas disposiciones tenemos que:

· Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, por lo que se  presume que la información debe existir si se refiere a esas facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables les otorgan.
· 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia.
· Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.
· La Unidad de Transparencia tiene la función de orientar a los particulares sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable.

· Que cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y, en caso de poderlo determinar, señalar al solicitante el o los sujetos obligados competentes y que si son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. 
Por ello, dentro del plazo de tres días siguientes a la fecha de presentación de la solicitud de acceso a la información pública dio respuesta en el sentido de que la SECRETARÍA GENERAL no poseía la información.
Al rendir su informe justificado manifestó que no era de su competencia de acuerdo a sus facultades y atribuciones que le han sido conferidas a través del artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal. 

“ARTICULO 32. A la Secretaría General de Gobierno corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
I. Conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con los otros poderes del Estado y con los Ayuntamientos de la Entidad; 

II. Conducir, por delegación del Ejecutivo, los asuntos de orden político interno, así como aquellos que le sean encomendados por aquél; 

III. Vigilar el cumplimiento de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí por parte de la autoridad pública;
IV. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos, órdenes, circulares y demás disposiciones que el Ejecutivo emita; 

V. Ser el conducto para presentar ante el Congreso del Estado las iniciativas de ley o decreto del Ejecutivo, así como publicar las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas que deban regir en el Estado; 

(REFORMADA, P.O. 10 DE ENERO DE 2015) 
VI. Tramitar, ante el Congreso del Estado, lo relacionado con el nombramiento de, los magistrados del Supremo Tribunal de Justicia; y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo; 

VII. Tramitar lo relacionado con los nombramientos, remociones, renuncias y licencias de los titulares de las dependencias del Poder Ejecutivo; 

VIII. Otorgar a los tribunales y a las autoridades judiciales el auxilio que soliciten para el ejercicio de sus funciones; 

IX. Llevar el registro de autógrafos, legalizar y certificar las firmas de los funcionarios estatales, de los presidentes y secretarios municipales y notarios públicos, así como de los demás funcionarios a quienes esté encomendada la fe pública; 

X. Vigilar y controlar todo lo relativo a la demarcación y conservación de los límites del Estado y sus Municipios; 

XI. Intervenir, en auxilio o coordinación con las autoridades federales y en los términos de las leyes relativas, en materia de cultos religiosos; detonadores y pirotecnia; portación de armas; loterías, rifas, apuestas y juegos; migración, y en la prevención y auxilio en caso de catástrofes naturales; 

(REFORMADA, P.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 2016) 
XII. Proporcionar asesoría jurídica a las dependencias y entidades del Ejecutivo Estatal, así como a los Ayuntamientos, en coordinación con la Consejería Jurídica del Estado, en los asuntos que así lo determine el Gobernador del Estado; 

(REFORMADA, P.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 2016) 
XIII. Revisar, previo a turnarlos a la Consejería Jurídica del Estado, los proyectos de ley, reglamentos y cualquier otro ordenamiento jurídico que las dependencias y entidades presenten al Ejecutivo Estatal; y en los casos en que éste determine elaborar, los proyectos correspondientes; 

(REFORMADA, P.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 2016) 
XIV. Tramitar los nombramientos que el Ejecutivo expida para el ejercicio de las funciones notariales, y ordenar periódicamente las visitas de inspección a las notorias del Estado; 

(REFORMADA P.O. 24 DE JUNIO DE 2009) 
(REFORMADA P.O. 18 DE JUNIO DE 2011) 
(REFORMADA, P.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 2016) 
XV. Autorizar los folios y libros notariales, así como los mecanismos que para ello se utilicen, y llevar el libro de registro de los notarios; además de establecer, organizar y controlar el archivo de las notarías del Estado; 

(REFORMADA, P.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 2016) 
XVI. Expedir, previo acuerdo del Gobernador, las licencias, autorizaciones, concesiones y permisos cuyo otorgamiento no éste asignado a otras dependencias del Ejecutivo; 

XVII. Promover la participación de la sociedad en los programas de protección civil; 

(REFORMADA, P.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 2016)

XVIII. Coadyuvar con las autoridades federales en la política de población 

(REFORMADA, P.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 2016) 
XIX. Llevar el Registro de los peritos que pueden ejercer en el Estado de conformidad con la ley de la materia, a través de la Comisión del Registro Estatal de Peritos; 

(REFORMADA, P.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 2016) 
XX. Presidir el Consejo Estatal de Consulta Ciudadana; 

(REFORMADA, P.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 2016) 
XXI. Organizar, dirigir y vigilar el ejercicio de las funciones del Registro Civil; 

(REFORMADA, P.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 2016) 
XXII. Planear, organizar y ejecutar los programas relativos a la protección civil de los habitantes; 

(REFORMADA, P.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 2016) 
XXIII. Establecer el calendario oficial, y organizar los actos cívicos del Gobierno del Estado; 

(REFORMADA, P.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 2016) 
XXIV. Compilar y publicar la legislación vigente en el Estado, en coordinación con los órganos correspondientes; 

(REFORMADA, P.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 2016) 
XXV. Administrar y publicar el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”; 

(REFORMADA, P.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 2016) 
XXVI. Integrar, conjuntamente con la Secretaría de Finanzas, el informe Anual de Gobierno, y someterlo a consideración del titular del Ejecutivo; 

(REFORMADA, P.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 2016) 
XXVII. Tramitar y ejecutar, por acuerdo del Gobernador del Estado, los expedientes relativos a las expropiaciones, a la ocupación temporal y a la limitación de dominio de los bienes en los casos de utilidad pública, de conformidad con la legislación vigente; 

(REFORMADA, P.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 2016) 
XXVIII. Fungir como enlace del Poder Ejecutivo del Estado ante las comisiones Nacional; y Estatal de Derechos Humanos, y ante cualquier organización o instancia relacionada con los Derechos Humanos; 

(REFORMADA, P.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 2016) 
XXIX. Atender y dar seguimiento hasta su conclusión a las acciones del Poder Ejecutivo Estatal para promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos; así como de la recepción, análisis, en su caso, aceptación y cumplimiento de las recomendaciones que en la materia emitan los órganos constitucionales componentes; 

(REFORMADA, P.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 2016) 
XXX. Implementar y coordinar las políticas públicas en materia de Derechos Humanos entre las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, cuidando que éstas las apliquen con absoluto respeto y sujeción al marco normativo vigente; 

(REFORMADA, P.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 2016) 
XXXI. Reivindicar la propiedad del Estado, con la intervención de la Consejería Jurídica del Estado; 

(REFORMADA, P.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 2016) 
XXXII. Rendir, en ausencia del Gobernador del Estado, los informes previos y justificados en los juicios de amparo en que éste sea señalado como autoridad responsable, Y
(REFORMADA, P.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 2016) 
XXXIII. Las demás que le señalen las leyes y reglamentos vigentes en el Estado. 

XXXIV. (DEROGADA, P.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 2016) 
XXXV. (DEROGADA, P.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 2016) 
XXXVI. (DEROGADA, P.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 2016) 
XXXVII. (DEROGADA, P.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 2016) 
XXXVIII. (DEROGADA, P.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 2016) 
(ADICIONADA, P.O. 20 DE AGOSTO DE 2018) 
XXXVIII BIS. La supervisión administrativa y seguimiento a través del órgano administrativo competente, por motivo de la concesión de medidas cautelares, condiciones de la suspensión del proceso, pre-liberación, medidas de seguridad o no privativas de la libertad. Así como la intervención como autoridad corresponsable, en términos del artículo 7 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, y 

XXXIX. (DEROGADA, P.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 2016)”
De ahí que, la propia Secretaría General orientó al solicitante a la Fiscalía General del Estado, puesto que, se reitera, la Secretaría General no posee la información derivado de su naturaleza.


6.2 Sentido de esta resolución.


En las condiciones anotadas y, al no haber prosperado el agravio que hizo valer el recurrente, lo procedente es que esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública de conformidad con el artículo 175, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado Confirme la respuesta proporcionada por el sujeto obligado. 

6.3. Archivo.

Que una vez que el presente asunto cause estado, con fundamento en los artículos 2 fracción XII y 9 de los Lineamientos para la Gestión de Archivos Administrativos y Resguardo de la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, emitidos por esta Comisión, remítase el presente asunto al Archivo de Concentración de este Órgano Garante, como asunto concluido.


Finalmente, se hace del conocimiento de la persona inconforme que, en caso de encontrarse insatisfecha con la presente determinación, de conformidad con el artículo 159 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, puede acudir ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Órgano Garante:

RESUELVE: 

ÚNICO. Esta Comisión Estatal de Garantía y Acceso a la Información Pública CONFIRMA la respuesta emitida por el sujeto obligado, por los fundamentos y las razones desarrolladas en el considerando sexto de la presente resolución.

Notifíquese; por oficio a las autoridades y a la parte recurrente por el medio que designó, lo anterior, en cumplimiento al acuerdo CEGAIP 204/2023 emitido por el Pleno de este Organismo en Sesión Extraordinaria de 15 quince de febrero de 2023 dos mil veintitrés.
Así, por unanimidad de votos lo resolvió la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, integrado por la Comisionada Ana Cristina García Nales y los Comisionados José Alfredo Solis Ramírez, y David Enrique Menchaca Zúñiga, Presidente, siendo ponente el segundo de los nombrados, quienes, en unión de la Licenciada Rosa María Motilla García, Secretaria Pleno que da fe, firman esta resolución. 
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